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Se publica todos «os dias» escepto los Lunes.
Las leyes,y disposiciones generales de! Gobierno, son obh- j secciones en qek ss vialla dividido el bolsun oficial 

atonas' para cada capital de provincia desde queso publica
oScialmante en ella , v desde cuatro dias despues para los i.* Leyes, Reales decretos. Reales órdenes ,Circularesy 
demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 ds Noviem- Reglamentos autorizados por los Exee os, 5res. .Ministros

i.* Leyes, Reales decretos, Reales órdenes ,Circulares y

br« rie 1857.
Reglam 
ó SllUO: Sres. Directores generale’s de la Administración

Las leyes, órdenes y anuncios qne so manden publicar ¡ pública.
en los Itoletines oficiales *6 ban de remitir por todas las 2.® Ordenes y disposiciones emaoada.s de este Gobierno, 
amo-blades al Gobernador respectivo, por c iyo conductor sea cua l fuere la corporación ó dependencia de la Admi- 
l a pasamán á los editores de los mencionados periódicos, nistraciou Civil de donde procedan.
Íieale* ordenes de 3 de Avril y ^ de Agosto de 183.9,7 3.* Ordenes y disposiciones del Exemo, Sr. Capitan Ge-Íieul?* ordenes ée 3 de kórUy 9 de Agosto de 183.9,7

neral del distrito, Gobernador militar, Sr. Regente de la 
Audiencia, Sr Rector de la Universidad, Jueces de pri
mera instancia y demás autoridades militares judiciales de 
la provincia. A

4.* Ordenes y disposiciones de los Sres. Administrador 
Contador y Tesorero de Hacienda publica. Administrado! 
de Propiedades y Derechos del Estado, y demás depend en
cías de la Administración económica provincial..,

3.' Los anuncios oticiales, sea cual fuere la Autoridad á 
Corporación de quien procedan.

PRIMERA SECCION
rnESihENCIA DKL CONSEJO DK MINISTROS

S. M. la Reina nuestra Seño
ra (q. B. g.) y su augusta Real 
Kamilia contimian en esta córte 
sin novedad en su importante 
salud.

Madrid 17 de Mayo de i8C6. 
(Gaceta del 15 de Mayo de 1866.

REAL DECRETO.

En el expediente y autos de com , 
petencia suscitada entre el Goberna
dor civilde las islas Baleares y el 
Juez ale primera instancia de Mana- ; 
cor, de los cuales resulta: j

Que por el Comandante del ¡tues
to de Guardia civil de Felanits se 
dió parte á los referidos Goberna 
dor y Juez í e haber aprehe dido á 
algunos hombres jugando al mon
te en la taberna y estanco de Andrés 
Suñer, en el lugar de Salinas, dis
trito de Santañy :

Que el Gobernador impuso á Su
ñer la multa de 200 rs. y de 100 á 
cada uno de los jugadores, encar
iñando la exacional AlcaldedeSan- 
tañy, que tambien le habla dado 
parte del hecho:

Que el Juez de primera instancia 
de Manacor mandó al Alcalde pe
dáneo de Salinas que manifestara 
el estado de las diligencias que hu 
biese instruido y el motivo de no 
habér dado aviso al Juzgado, de su 
formación, y en su consecuencia el 
Alcalde de Santañy oficié al Juzga- . 
do partiúpándúle el referido acuer
do del Gobernador de la provincial

Que habiendo reiterado el Juez 
su órJen, contestó el Alcol le que 
habia empezado á instrqir las dili

gencias criminales cuando recibió 
el oficio del Gobernador; y ei Juz
gado dispuso en su virtud que si
guiera las actuaciones el Alcalde, 
remitiéndolas á la brevedad po
sible:

Que el Alcalde lo puso en noticia 
del Gobernador, manifestándolo así 
al Juzgado, y este le impuso la 
multa de 100 rs., enviando un 1- 
guacil á expensas dei mismo Al
caldepara recoger las actuaciones:

Que recojidas « stas, se continua
ron por el Juzgado recibiendo varias 
declaraciones y el Gobernador, de 
acuerdo con el Consejo provincial, 
requirió de inhibición al Juez, fun 
dándose en el núm. 3.“ del art. 10 
y 5.“ de- H de la ley de 25 de Se
tiembre de 1863; en los artículos 
27 y 28 del reglamento para su eje
cución, endos artículos 267 y 485 
del Código penal, enlareglasegun- 
da del R al decreto de 18 de Mayo 
de 1853; en la disposición segunda 
de la Real órden de 25 del propio 
mes y año y en diferentes deci 
siones de competencias anteriores 
ál863:

Que sustanciado el artículo de 
competencia, declaró tenería el Juz
gado oara conocer del asunto, apo
yándose en q le el núm. 3.® del 
art. 10 de la ley de 25 deSetiembre 
de 1863 no se refería á los juegos 
prohibidos; en el núm. 5.® del ar
tículo 11 de la misma ley; en que 
las decisiones de competencias in
vocadas por el Gobernador eran an 
teriores á la públicacion de la citada 
ley, y en que de interpretar las 
mencionadas disposiciones como el 
Gobernador lo hacia le debía corres
ponder el conocimiento de todo? Jo» 
delitos como actos contrarios á la 
moral:

Que insistiendo el Gobernador en 
su competencia, de conformidad 
con lo informado por el Consejo 
provincial, resulló el presente con
dictu que ha seguido sus trámites:

Visto el núm. 3.® del art. 10 de 
la ley de 25 de Setiembre de 1863, 
según el cual corresponde al Gober
nador de la provincia reprimir los 
actos contrarios á la religion, á la 
moral ó á la decencia pública, las 
faltas de obediencia ó de respeto á 
su autoridad, las que cometieren 
los funcionarios y corporaciones de 
pendientes de la misma en el ejer 
cicio de sus cargos, y lasiufraccio- 
nes en queincurran las sociedades y 
empresas mercantiles ó industriales 
que están sujetas á la inspección 
administrativa:

Visto el núm. 5.» del art. 11 de 
la misma ley, que faculta ai Go
bernador para imponer multas dis 
crecionaies cuyo máximo sea de 
1.000 rs. á los individuos, funcio
narios y corporaciones á quienes se 
refiere el citado párrafo tercero del 
art. 10,- sometiendo los delitos y fal
tas distintas de las que menciona á 
la acción de los Tribunales de jus
ticia:

Visto el art. 27 del reglamento 
para la ejecución de la citada ley, 
publicado en la misma fecha, se 
gún el cual los Gobernadores podrán 
imponer multas discrecionales que 
no excedan de 1.000 rs. únicamen
te á los individuos, funcionarios y 
corporaciones que sin cometer de
lito, incurran en las faltas éinfrac
ciones que á continuación se expre
sa: enumerando las primeras, «actos 
contrarios á la religión, á la moral 
ó á la decencia pública,» y deter
minando por conclusion que los Go
bernadores se abstendrán por tanto 

de i oponer multas discrecionales á 
los que incurran en cualquier falta 
ó infracción distinta de las que sé 
expresan en este articuló, entré las 
cuales no se hallan los juegos pro
hibidos: o -

Visto el art. 267 del Código pepa! 
que castiga á los banquerós y due
ños de ca-as de juego de suerte, 
envite ó azar y á los jugadores ¡que 
concurriesen á dichas casas:

Visto elart. 485del mismo Código, 
que en su número primero castiga 
con la pena de arresto, de ,5 á 
15 dias ó una multo de 5 ., á 15 
duros á los que en caminos públicos, 
.calles, plazas, ferias ó sitios seine- 
jant«?s de reunion, estobleciéren ri
fas ó juegos de envite ó azar/í sin 
perjuicio de lo determinado ¡ para 
casos de mayor gravedad, Lal;pru
dente juicio de los tribunales en el 
art. 267. . .

Vista la regia segunda del Real 
decreto de 18 de Mayo de 1853, la 
cual determina que las faltas cuyas 
penas sean multa ó reprensión y 
multo podrán ser castigadas gúber- 
nativamente a juicio de la autoridad 
administrativa á qué este,encomen
dada su represión: . .. ..

Visto la Real órden de 25 de Mayo 
de 1853, que recomienda y encarga 
á los Gobernadores eíeumplimiento 
de las leyes y órdenes .sobre juegos 
prohibidos, excitándoles á que re
doblen su vigilancia y entreguen 
los culpables á los Tribunales sin 
consideración ni miramiento de nin
guna especie, disponiendo que cuan
do por las circunstancias del caso 
no procediese toda la penalidad 
contenida en los articulos 267 y 268 
del Código pentd, impongan los 
G o b e r n a d o r e s gubernativamente 
aquella corrección, para la éual es
tán facultados por las leyes, órdenau- 
»as y reglamentos vigentes;
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Visto ei núm. 1.® del art. 54 del j 

citado reglamento de 25 de Sctiem- 
bre de 1863,,que prohibe a los Go
bernadores suscitar euestiem de com
petenda en los juicios criminales, á 
no ser que el castigo del delito ó 
falta hyya sido reservado por la ley 
á los funcionarios de la Administra
ción, ó cuando en virtud de la mis
ma ley deba decidirse por la Aut ri- 
dad administrativa alguna cuestión 
prévia de la cual dependa el fallo 
que los Tribunales ordinarios ó es
peciales hayan de pronunciar:

Considerando:
1 .« Que el núm. 3 del art. 10 y 

el 5.® del 11 do la ley de 25 de Se
tiembre de 1863, y el art. 27 dtd 
reglamento para su ejecuc on, taxa
tivamente señalan las faltas que los 
Gobernadores pueden castigar con 
multas, y entre ellasno se expresan 
los juegos prohibidos, á no tenorios 
por comprendidos en los actus con
trarios á la moral.

2 .® Que esto seria dar una inter
pretación extensiva á la facultad 
que tiene la Administración de cas
tigar guberuativamente ciertas fal
tas, debiendo interprotarse restric- 
tivamente, como excepción de la 
regla general de que es propio de 
los Tribunales de justicia el castigo 
de los delitos y faltas.

3 .’ Queda citada ley y regla
mento han derogado por consiguien
te la Real orden de 25 de Mayo de 
1853 y el Real decreto de 18 del 
mismo mes y año en lo que puedan 
oponérse les:

4 .“ Que en el supuesto de que 
así no fuera quedaría reducida la 
cuestión presente á saber si el he
cho de que se trata constituía el 
delito castigado en el art 267 del 
Código penal, ó la falta definida 
en el núm. 1.” del artículo 485 del 
mismo Código:

5 .® Que tratándose de un hecho 
que puede ser delito ó falta, según 
su gravedad, no cabe aplicar las 
disposiciones que encargan a la Ad
ministración corregir algunas de 
estas, debiendo seguirse la regla 
general de que á los Tribunales de 
justicia corresponde su represión y 
castigo:

6 .® Que por tanto ni hay cues
tión administrativa prévia al juicio 
criminal, ni puede asegurarse que 
á la Administración esté reservado 
el conocimiento del asunto como 
una simple falta á la moral:

Conformándome con lo consulta
do por el Consejo de Estado en 
pleno.

Vengo en declarar mal formada 
esta competencia y que no há lugar 
á decidiría.

Dado en Aranjuez á siete de Mayo 
de mil ochocientos ses nta y seis. 
—Está rubricado de la Real man ;. 
El Presidente del Consejo de Minis
tros, Leopoldo 0‘Donneil. »

Núm. 739.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Policía urbana.—Alineaciones.

Acordada por la municipalidad de 
Medina del Campo la alineación de 
la calle de la plata, he dispuesto 
insertar el presente anuncio á fin de 
que los que se considered perjudi
cados puedan presentar sus recla
maciones en el término de veinte 
días, contados desde el de la publi
cación de esta circular en el Gobier
no de provincia en cuya secretaría 
podrán examinar el proyecto.

Valladolid 17 de Mayo de 1866.— 
Manuel Somoza.

D. Norberto Delgado y Bezos, Es
cribano del .Juzgado de primera 
instancia del p artido de esta villa 
de Peñafiel.

Doy fe: Que en un incidente de 
pobreza, seguido en este mi Juzga
do por mi testimonio, se ha pro' 
nunciado la sentencia siguiente:

Sentencia. En la villa de Peña-' 
fiel á cuatro de Abril de mil ocho
cientos sesenta y seis; el Sr. don 
Juan M iría Martínez, Juez de pri
mera instancia del partido de la 
mi ma, visto este incidente de po
breza promovido por Bernarda Pi 
nilla, viuda y vecina de Valbuena 
de Duero, su procurador D. Domin
go Corcho y seguido con el Promo
tor fiscal y en rebeldía del deman
dado Braulio Niño, su convecino, 
los estrados del Juzgado.

Resultando de la prueba testifical 
articulada por la demandante Ber
nar la Pinilla y en debida forma 
practicada, que ésta no cuenta para 
vivir más que el escasísimo pro
ducto de una casa y el jornal que 
gana" en ocupaciones propias de su 
sexo.

Resultando del certificado espe
dido por el Secretario de Ayunta- - 
tamiento de dicho Valbuena, que 
el pro .ucto líquido imponible de la 
easa que posee la Bernarda solo 
asciende á la cantidad de quince 
escudos, y que por tal razón paga 
de contribución al año dos escudos 
y cuatrocientas cincuenta y una i 
milésimas.

Cono irando que está plenamente 
justificado, que aun cuando se reu
na el producto de la casa al jornal 
que gana en las labores propias de 
su sexo, no lleg n ni con mucho al 
doble de un bracero en esta loca
lidad.

Visto los artículos ciento ochenta 
y des y ciento ochenta y tres de la 
ley de Enjuiciamiento Civil:

Fado: Que debo declarar y de 
claro pobre para litigar, á Bernardo 
Pinilla, mandando que se le ayude 
y defienda como tal en el papel de 

su clase y sin exigírsela derechos, 
sin perjuicio de las ulteriores res
ponsabilidades que establecen los 
artículos ciento noventa y ocuo, 
ciento noventa y nueve y doscien
tos de dicha ley.

Asi por esta mi sentencia, que 
además de notificarse en los estra
dos del Juzgado y ha^erse notorio 
por edictos, se publicará en el «Bo- 
Íetin Oficial» de esta provincia, se
gún se previene en el artículo mil 
ciento noventa, lo pronuncio, man 
do y firmo —Juan María Martínez.

Pronunciamiento. Dada y pro
nunciada fué la anterior sentencia 
por el Sr. D. Juan María Martínez 
Juez de primera instancia del parti
do de esta villa de Peñafiel, en la , 
Audiencia púbdea celebrada hoy 
cuatro de Abril de mil ochocientos 
sesenta y seis, á presencia de los 
testigos, Manuel Benito y Celestino 
Picado, de esta vecindad, de que yo 
el escribano doy fè.—Ante mi Nor
berto Delgado.

Lo relacionado es cierto, y lo in
serto concuerda literalmente con 
su original, de que doy fé y á que 
en caso necesario me remito. Y 
para que tenga efecto la insercicn 
en el «Boletín oficid», según lo 
mandado, pongo el presente que 
signo y firmo en Peñafiel á quince 
de Abril de mil ochocientos sesenta 
y seis.—Norberto Delgado. 310

Núm. 751.

D. Ramón de Colsa, Juez de pri
mera instancia en esta villa de 
Frechi las y su Partido.

Por el presente cito y llamo á To
masa González, esposa que fué de 
León Abad, vecinos de Bobadilla de 
Rioseco, y á los hijos y herederos 
de dicho Abad á un de que en tér
mino de treinta dias comparezcan 
en este Juzgado por sí ó por medio 
dei Procurador en el mismo á de
ducir el derecho que tengan sobre 
la casa que se dice correspondia á 
aquel, y que ha sido embargada á 
Clemente del Prado, vecino de 
dicha villa para sat sfacer las res
ponsabilidades pecuniarias que le 
han sido impuestas en una causa 
criminal seguida contra dicho Prado, 
pues serán oides sí se pre.seutaran 
v de no, los parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Frechilla y Mayo 14 de 
1866.—Ramón de Colsa.-Por su 
mandado, Lorenzo Pascual Bajo.

Núm. 749.
D. Ramón Sordo Estrada, -Juez de 

primera instancia de esta Ciudad 
de Medina de Rioseco y su par
tido.
Por el presente se llama, cita y 

emplaza por segunda vez á Ci
priano Martínez Alonso, natural de 
Calatayud y vecino de Ricla, hijo 
de Cipriano y de María para que en 
el término de nueve dias contados 
desde el siguiente al de la inser
ción de este edicto en el «Boletín 
oficial» de esta Provincia, compa
rezca en e.ste Juzgado á prestar de
claración de inquirir en la causa 
criminal que se le sigue por haberse 
desertado del destacamento penal 
de esta Ciudad, apercibido que de 
no verificarlo so le seguirán dichos 
procedimientos en rebeldía con los 
Estrados de este Tribunal y le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Rioseco á 16 de Mayo 
de 1866.—Ramón Sordo Estrada.— 
Por su mandado, Licenciado, Ma
riano Párriga.

D. Gavino Gordaliza, Abogado del 
Ilustre colegio de esta capital, 
primer suplente del Juez de Paz, 
é interino de primera instancia 
en el distrito de la Plaza.

Hace saber: Que para hacer pago 
á D. Aniceto Valcarcel, vecino de 
esta ciudad, de la cantidad de diez 
mil reales, gastos y costas causadas 
y que s.: causen en los autos ege- 
cutívos que sigue en este juzgado 
contra Manuel González Renedo, 
vecino do Tudela (¡e Duero, se 
venden en pública licitación que 
tendrá efecto á las doce del dia 11 
de Junio próximo en la casa con
sistorial de esta capital; las fincas 
radicantes en término de dicho 
pueblo que su clase, cabida, situa
ción y valor en que han sido Teta- 
tasadas, á continuación se expresa.

Un majuelo al pago de Tajada, 
dividido en dos suertes que contie
ne cinco aranzadas y doscientos 
cuarenta estadales, valuada en 5280 
reales. '

Una casa, calle Mayor de Tudela 
de Duero, núm. 26, que linda con 
otra de los herederos do D Braulio 
Olmedo y Timoteo Dominguez, va
luada en 8000 reales.

Una viña en término de dicho 
pueblo, al pago, de Perales, de tres 
aranzadas, valuada en 400 reales.

Otra viña al pago de la Copa, de 
aranzada y media, valuada en 600 
reales.

otra viña en el mismo pago, de 
ima aranzada, valuada en 400 rs.

Otra viña al pago del Palo, de 
medb aranzada, valuada en 300 

, reales.
Una tierra a) pago dei Badillo, 

de una obrada, valuada en 400 rs.
Otra tierra al pago de Vadega, 

de media obrad , valuada en 200 
reales. ,

Y un majuelo al pago de Valde- 
cairos, de ochenta y seis cepas, 
valuado en 200 reales.
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Para que ilegue à noticia de los j 
que deseen licitarías se fija el pre- i 
sente dado en Valladolid á diez y 
seis de ¿dayo do mil ochocientos 
sesenta y seis.—Gavino Gordaliza. 
—Por mandado de S. S., Cándido 
Santos García. 309

CIRCULAR NÚM. 748.

Los Alcaldes de esta provincia, 
Guardia civil y demás dependientes 
de mi autoridad, procederán á ave
riguar por cuantos medios estén á 
su alcance, el paradero de una 
muía de siete años, pelo negro, 
siete coaitas menos dos dedO', 
manca del lado derecho, lunar 
hlanco en el pescuezo ai lado iz
quierdo; está herrada; poniéud.da 
á mi disposición, como igualmente 
aquel en cuyo poder se encuentre 
caso de ser habidos.

Valladolid 17 de Mayo de 1866.-— 
Manuel Somoza.

DIRECCION GENERAL DE 
CONSUMOS, CASAS DE MONEDA 

Y MINAS.

Bases de la contribución de Consu
mos establecidas por la ley de 
Presupuestos de 25 de Junio de 
1864 y Real Instrucción de 1.® 
de Julio dei mismo año.

IMPUESTOS SOBRE CONSUMOS.

(Continuación.)

CAPÍTULO XXXIV.

Arriendos municipales á venta libre.

Art. 194. Si no se estableciese 
la Administración municipal, ni 
fuese adoptado el repartimiento, ni 
tuviesen efecto los encabezamientos 
parciales ó gremiales, procederá el 
Ayuntamiento al arriendo, en pú
bica subasta, de los derechos y de 
los recargos autorizados.

Art. 195. Por lo respectivo á los 
derechos servirá de tipo el precio 
del encabezamiento general, aumen
tado con un 3 por 100 para co
branza y conducción.

Si el arriendo no abrazase todas 
las especies servirá de tipo la can 
tidad que tengan señalada las com
prendidas en la obligación de en
cabezamiento, con el aumento de 
3 por 100,

Por lo respectivo á los recargos 
municipales y provinciales consis
tirá el tipo ea la cantidad propor 
cional que corresponda al consumo 
marcado á cada especie y al tanto 
de los recargos.

Art. 196. Losaumentos que pro-: 
duzca la licitación quedarán á be . 
neficio de los fondos municipales y ; 
provinciales en la proporción cor
respondiente.

se llevará á efecto, sin perjuicio de 
las apelaciones que podrán enta • 
blarse ante la Dirección general 
del ramo.

Art. 203. Si las subastas fueren 
desaprobadas, se procederá sin la 
menor demora á anunciar y cele
brar otra en un solo reto, á menos 
que el Ayuntamiento y el rema
tante se avengan á suprimir ó mo
dificar las condiciones ilegales que 
hubieren causado la desaprohacion, 
en cuyo caso nuevamente se remi
tirá el expediente al acuerdo de la 
Administración.

Art. 204. Los Ayuntamientos 
potlrán dar posesión interina á los 
rematanteí5 en el dia que deban 
empezar los arriendos, aun cuando 
no hayan recibido el expediente de 
arriendo aprobado por la Adminis
tración, pero sin perjuicio de dar 
cumplimi nto álo que estaacuorde.

Art. 205. Las cuestiones regla
mentarias entre arrendatarios y con
tribuyentes serán resueltas por el 
Alcalde del pueblo, do cuyo fallo 
podrán apelar ante la Adminis 
traci n.

Art. 206. En los pliegos de 
condiciones de estos arriendos se 
expresará siempre la clase y canti
dad de la fianza que haya de prestar 
ei arrendatario.

CAPÍTULO XXXV.
Arriendos municipales con ex

clusiva.

Art. 207. Las subastas se veri
ficarán por el sistema de pujas á la 
llana, sirviendo de tipo la cuota del 
encabezamiento clasificada ó distri 
buida entre las especies, con más 
lo que estas deban satisfacer por 
recarizos, y un 3 por 100 de aumen
to sobre la totalidad del tipo.

Art. 208. En el pliego de con
diciones se marcará el precio á que 
haya de venderse d pormenor cada 
una de las especies, p ira lo cual se 
tunarán en cuenta su valor en el 
punto productor, y los gastos de 
trasporte, vendaje, derechos y re
cargos. Todas estas circunstancias 
se harán constar en el expediente 
por medio de un certificado de lo 
resuelto por el Ayuntamiento, que 
deberán autor.zar el Alcalde, el 
Síndico y el Secretario.

Art, 209. En los pliegos de 
condiciones se establecerán, sin per
juicio de otras que convengan, las 
siguientes:

1,“ Que la venta de especies al. 
pormenor, ó sea de media arroban 
exclusive abajo, se verificará por el 5 
arrendatario y por quien obtenga^ 
su consentimiento escrito. 1

2.** Que no podrá, sin embargo,! 
impedir m venta al pora enor á los! 
cosecheros y fabiicantes por el pro-í 
dueto de sus cosechas y fabricación, j 
siemyire que cada uno lo verifiquei 
en un solo local.

Art. 197. No serán admitidos 
como licitad«ír<'s:

1 .* Los individuos de Ayunta 
mif^nto que estén ó deban estar en 
ejercicio durante el arriendo, y los 
Juec^sdepaz.

2 .® Los deudores á los fondos 
públicos ó municipale-.

3 .” Los encausados con inter
dicción judicial.

4 .“ Los menores de edad.
5 / Los declarados en quiebra.
6 .® Los extranjeros que no re

nuncien para este caso los derechos 
de s i pabellón. ,

Art. 198. Todas las subastas se
rán anunciadas con ocho dias de 
anticipación.

Enia primera las proposiciones 
han de cubrir la cantidad ó el pre
cio que sirva de tipo para ser acep
tadas, y sobre ellas se admitirán 
pujasá la llana.

Supuesto el caso de q’æ dichas 
proposiciones sean ¡Presentadas, se 
anunciará y celebrará la segunda y 
última subasta, en la cual no se 
aceptará sino la mejora del 5 por 
100 al menos, y sob.e ella las pujas 
á la Il ma, adjudicándose el arriendo 
al mejor postor.

Pero dado el caso de no haberse 
cubierto el tipo en la primera su
basta, en la segunda deberán ad
mitirse proposiciones que cubran 
las dos terceras partes del mismo, 
y sobre ellas las pujas á la llana, 
despues de lo cual se anunciará y 
celebrará tercera subasta, en la que 
no se aceptará sino la mejora del 5 

¡por 100 al menos, y sobre ella las 
1 pojas á la llana, adjudicándose el 

arriendo al mejor postor.
Art. 199. Si no se presentasen 

licitadores ni aun en la última su
basta, quedará esta abierta por tér
mino de ocho dias, y si dentro de 
ellos se hiciere proposición por las 
dos terceras partes del tipo, se anun
ciará al público y la celebración de 
la última subasta.

Alt. 200. Si á pesar de todas 
las gestiones no se hubiere podido 
lograr el arriendo por falta de pro
posiciones admisibles, se establecerá 
la Administración municipal sin 
perjuicio de conservar abierta la 
subasta, si se creyere conveniente, 
dando oportuno conocimiento de 
todo á la Administración de la pro 
vincia.

Art. 201. Las subastas serán 
presididas por el Alcalde con asis
tencia del Ayuntamiento, debiendo 
hallarse terminadas en t.” de Mayo 
y remitidas para el 10 á la Admi 
nistracion, *^ue las aprobará ó desa-, 
probará, según se hayan observado 
ó no las reglas á que deben su
jetarse. 1

Art. 202. De lo que resuelva lal 
Administración podrán apelar el 
Ayuntamiento y los rematantes 
ante el Gobernador, cuyo acueroo

3/ Que támpoco podrá impe
diría en las posadas, paradores y es 
tablecimientos situados en el extra- 
radio á menos de quinientas varas 
de las vias de comunicación.

4 .* Que el arrendatario queda 
obligado á tener el surtido necesario 
de las especies para el consumo de 
la población, y si no lo hiciere, 
podrá verificarlo el Ayuntamiento á 
costa suya.

5 .* Que los vecinos y forasteros 
podrán hacer ventas de media ar
roba inclusive arriba, bajo las reglas 
de instrucción.

6 .* Que no se opondrá á los con 
ciertos de los labradores, de cose
cheros de vino y aceite, de fabri
cantes de aguardiente y jabón por 
los consumos que verifiquen eu el 
extra radio.

Art. 210. Tambien se fijarán en 
las condiciones los meses en que 
deba variarse el surtido de car
nes, donde exista esta costumbre, 
y las épocas en que deban alterarse 
los precios de venta de las especies 
en alz í ó baja.

Art. 211. En la primera subasta 
serán admitidas:

1 .® Las proposiciones que cu
bran la cantidad ó el precio que 
sirva de tipo aceptando los precios 
de venta.

2 .“ Las que cubran el tipo y 
rebajen los precios.

3 .’ Las que sobre cubrir el tipo 
y rebajar los pr cios, hagan otras 
concesiones beneficiosas al vecin
dario.

Art. 212. Si en la primera su
basta no se verificase el arriendo 
por falta de licitadores ó de propo
siciones admi ibles, se rectificarán 
hiS precios de venta, anunciando, 
con expresión de esta circunstancia, 
la segunda subasta, que tendrá 
efecto á los ocho dias.

Art. 213, En la segunda subas
ta serán admitidas:

1 ." Las proposiciones que cu
bran la cantidad ó el precio, que 
sirva de tipo aceptando los precios 
rectificados.

2 .® Las que cubran el tipo y 
1 rebajen los precios.

3 .® Las que sobre cubrir el tipo 
y rebajar los precios hagan otras 
concesiones beneficiosas al vecin
dario.

Art. 214. Supuesto el caso de 
que tampoco en la se.gunda subasta 
se verificase el arriendo, se anun
ciará y celebrará la tercera, sirvien
do de tipo el importe de las dos 
terceras partes de la anterior.

Art, 215. En la tercera subasta 
solo se admitirán proposiciones ó 
pujas que mejoren el tipo.

Art. 216. Cuando circunstancias 
extraordinarias hagan excesiva
mente bajos ó. altos los precios esti
pulados, el arrendatario ó el Síndico 
del municipio acudirán al Ayunta-

MCD 2022-L5



400 
miento solicitando su rectificación 
acompañando los documentos que 
estimen necesarios. El Ayuntamien
to emitirá-su dictamen bien razo
nado, y remitirá el expediente con 
urgencia á la Diput icion provin- I 
cial, que de resolverá dentro fiel ) 
término de veinte dios, pasados los 
cuales sm que lo verifique, será 
resuelto por el Gobernador de la 
provincia con toda premura

(Se. continuará.)

Núm. 721.

Ayuntamiento Constitucional de

Torrecilla de la Abadesa

El Ayuntamiento que tengo el 
honor de presidir previa la compe
tente autorización de años ante
riores, tiene acordado proceder el 
arriendo en pública subasta de los 
derechos que devenguen los consu
mos de esta villa, con la venta de 
la esclusiva al por menor, por todo 
el. ano económico de 1866 á 1867, los 
artículos de vino, vinagre, aguar
diente, aceite, jabo y carnes de iodas 
ciases; el arriendo tendrá lugar en 
los dias 20 y 27 del corriente mes 
en la casa de Ayuntamiento y su 
sala capitular, bajo la presidencia 
del Sr. Alcalde, de once a doce de 
sus respectivas mañanas con arre
glo al pliegó de condiciones que 
obra en el expediente, el cual desde 
este diá queda de manifiesto en la 
secretaría de là corporación.

Terrecilla de là Abadesa 14 de 
Mayo de 1866.—El Alcalde, Victor 
Higuera.—EL secretario interino, 
Tomás Sarmentero.

Núm. 742.

Ayuntamie^nto Constitucional de 
Arroyo.

El Ayuntamiento que tengo el 
honor de presidir asociado de ma
yor número de contribuyentes; ha 
acordado arrendar en pública lici 
tacion los derechos qué devenguen 
las especies de consumos compren
didos en la tarifa número l.’du 
rante el ano oconÓmico de 1866 á 
67, huya subasta tendrá lugar en 
la sala Consistorial de este Ayunta
miento en los dias 27 del corriente 
y 3 del próximo Junio y’hora de 
las doce de sus respectivas maña 
nas; y en su caso tendrá lugar un 
tercer remate en él dia 10 del pro
pio mes y hora que el anterior bajo 
el pliego de condiciones formado a¡ 
^efecto que se halla de manifiesto en 
esta Secretaría

Arroyo 15 de Mayo de l866.—El 
Alcalde^ Francisco Sánchez.—Ni
canor Minayo, Secretario,

Núm. 741. j

Ayuntamiento Constitucional de
Fombellida.

Autorizada competentemente esta 
corporación para arrendar los ramos 
de aceite, jabón, carnes frescas y 
aguardiente, con ¡a exclusiva y á 
el pormenor, por todo el año eco
nómico 1866 á 67, se han señalado 
para sus remates, los ^dias 20 y 27 
del corriente, después de misa ma
yor, en el local de la casa consisto
rial, donde estará de manifiesto el 
expediente de su razón, que con
tiene el tipo y condiciones con tas 
cuales han de celebrarse .

Lo que se anuncia en el «Boletín 
oficial» de la Provincia para la debí 
da publicidad.:

Fombellida 14 de Mayo de 1866. 
—Por acuerdo del Ayuntamiento, 
El Teniente Alcal !e, Manuel Martí
nez.—Miguel Ruiz Fernandez, Se
cretario .

J>lum. 668.

Ayuntamiento Constitucional de 
Roturas.

Terminado el apéndice al amilla- 
ramiento de la riqueza rústica, ur 
baña y pecuaria de este distrito, 
sobre que ha de girarse la derrama 
de la contribución territorial cor
respondiente al mismo, en el próxi. 
mo año económico de 1866 á 67, se 
halla de manifiesto en la secretaría 
del Ayuntamiento por término de 
ocho dias, contados desde la publi- 
ca'’ion del presente, para oir de 
agravios á los que con derecho 
justifiquen estarlo, no siendo admi
tidas las reclamaciones que fuera 
de este término se presentasen.

Roturas 8 de Mayo de 1866.—El 
Alcalde, Toribio de la Fuente.

Núm. 680.

Ayuntamiento Constitucional de 
La Mudarra.

Terminado el apéndice ai amilla- 
ramiento de esta villa para la der
rama de la contribución de la mis
ma, del año económico de 1866 á 
1867, se halla de manifiesto en la 
Secretaría del Ayuntamiento, })0r 
término de ocho dias, que se conta
rán desde la inserción de este 
anuncio en el ^oletin O^dal de la 
provincia, con objeto de oir y re
solver las reclamaciones de agra
vios que puedan presentarse durante 
dicho término, no siendo oidas las 
que se presenten pasado el mismo.

La Mudarra 11 de Mayo de 1866. 
—Braulio Gregorio.

Núm. 747.

Ayuntamiento constitucional de 
Cabezón.

Terminado el amillaramiento de 
esta villa, para la derrama de la 
contribución territorial de la misma, 
correspondiente al año económico 
de 1866 á 67, se halla de manifiesto 
en la Secretaría del Ayuntamiento 
por término de ocho dias, que se 
contarán desde la inserción de este 
anuncio en el «Boletín oficial» de 
la Provincia, con objeto de oir y 
resolver las reclamaciones de agra
vios que puedan presentarse duran
te dicho término; no siendo oídas 
las que se presenten pasado el 
mismo.

Cabezón Mayo 9 de 1866 —El 
Alcalde, Francisco Gonzalez. ¡

----- — t

Núm. 698. !

Ayuntamiento constitucional de ¡ 
Villagarcía de Campos. ‘

Terminado el apéndice al amiila i 
ramiento de esta Villa, para la der
rama de la contribución territorial 
de la misma, del año económico de 
1866 á 1867, se halla de manifiesto 
en la Secretaría del Ayuntamiento, 
por término de ocho dias á contar 
desde el de la publicaccion de este 
anuncio en el «Boletín oficial» de 
la Provincia, con objeto de oir y 
resolver las reclamaciones de agra
vios que pueda haber, y sean pro
cedentes, dentro de dicho término; 
advirtien^ o que trascurrido este, 
ninguna será admitida. 1

Villagarcía de Campos 11 de Ma- j 
yo de 1866.—El Alcalde Presidente, 1 
Francisco Urueña. —Por su manda ¡ 
do, Federico Gutierrezy Fernandez, 
Secretario. ’

Núm. 699. ’

Ayuntamiento Constitucional de* 
Cervillego de la Cruz. |

Terminado el apéndice al amilla- i 
ramiento de esta villa, para la der
rama de la contribución territorial 
de la misma, de año económico de 
1866 á 1867, se halla de manifiesto 
en la Secretaría del Ayuntamiento, 
por término de ocho días á contar 
desde la publicación de este anun
cio en el «Boletín oficial» de la Pro
vincia, con objeto de oir y resolver 
las reclamaciones de agravios que , 
pueda haber y sean procedentes, 
dentro de dicho término; advirtiendo 
que trascurrido esté, ninguna será 
admitida.

Cervillego 11 Mayo do l866.—El 
Alcalde. Julián Gil.—Francisco Gil, 
Sécrétai io.

Núm. 747.

DíréCeion general de Rentas estan
cadas y Loterías.

En el sorteo celebrado en este 
dia, para adjudicar el premio de 
250 escudos concedido en cada uno 
á las huérfanas de Militares y pa
triotas muertos en campaña, ha 
cabido en suerte dicho premio á 
doña Antonia Córcoles, hija de don 
José María, subteniente de la Mili
cia Nación il del distrito do Alcaraz, 
muerto en el campo del honor.

Lo participa á V. S. esta Direc
ción á fin de que se sirva disponer 
se publique en el «Boletín oficial» 
y demás periódicos de esa provincia 
para que llegue á noticia de la in- 
tersada. • . .

Dios guarde á V. S. muchos años 
Madrid 14 de Mayo de 1866.—El Di
rector general, Estéban Martínez.

A LOS ATOAIKSTOS.
La agencia que servia D. Benig

no Villaba, la sirve ahora D. Vic
toriano González Melendez, bajo la 
dirección del primero, y se halla 
situada. Plazuela de las Angustias 
número 7, cuarto despacho.

Se encarga de hacer amillara- 
mientos, apéndices, repartimientos 
de territorial y de consumos, ma
triculas de subsidio y cuentas mu
nicipales y de los Pósitos: redacta 
escritos y solicitudes y lo que se le 
encargue en servicio de los muni
cipios y particulares. 277

TRASLADO,

La antigua librería de Lezcano y 
Roldan, se ha trasladado desdo la 
plazuela Vieja á la Acera de dm» 
Francisco, número 14, frente ai 
kiosco. 311

En el almacén de papel y objetos 
de escritorio de la calle de Santia
go, núm. 84, se venden libros en 
comisión de la librería religiosa.

En dicho establecimiento se ha
llan tambien de venta estados de 
juicios verbales y de conciliación; 
presupuestos ordinarios y adiciona
les, certificados, papeletas de con
minación y diferentes relaciones, 
arreglado todo conforme á los úl
timos modelos.

VALLADOLID.

Imprenta de D. F. M. Perillán.

Libertad 8,
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